
ADENDA N" 2

AL CONTRATO N" 1OI2O24 LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL N' O1I2O24 'CONTRATACION DE
SEGUROS PARA VEHICULOS, EDIFICIOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS DEL SNPP - PLURIANUAL"
lD N' ¡141 .631.

Entre el sERVlclo NACIoNAL DE PROMOCTÓN PROFESTONAL (SNPP), domicit¡ado en Motas López N.
480 e/ Tte. Cirilo G¡ll, de la c¡udad de Asunción; representado para este acto por el Director General JOSE
NICOLAS COGLIOLO ALVARENGA, con Cédula de ldentidad N'2.217.633, nombrado por Decreto de la
Presidenc¡a de la República No 50/23, de fecha 17 de agosto de 2023, denominado en adelante el
CONTRATANTE, por una parte, y, por la otra, la flrma PANAL COMPAÑíA DE SEGUROS GENERALES
S.A. PROPIEDAD COOPERATIVA; con RUC N' 80025239.0, dom¡c¡liada en Avda. Bogg¡ani 5579 c/
Prócer Arguello, de la ciudad de Asunción, representada para este acto por el Sr. CARLOS EUSEBIO
CORONEL SAMUDIO, con Cédula de ¡dentidad N'616.692, denominado en adelante el PROVEEDOR,
¡dentif¡cados en conjunto como "LAS PARTES" e, individualmente, 'PARTE", acuerdan celebrar la

presente ADENDA la cual estará sujeto a las sigu¡entes cláusulas y cond¡c¡ones:

La presente ADENDA ha sido autorizada por Resolución SNPP N' 31112024 "POR LA CUAL SE
RECTIFICA LA CLAUSULA SÉPTIMA DEL CONTRATO N" 10/2022, SUSCR'TO CON LA FIRMA
PANAL COMPAÑIA DE SEGUROS GEA'ERÁLE§ S.Á PROPIEDAD COOPERATIVA, EN EL MARCO DE
LA LICITACION PUBLICA NACIONAL N' 01/2024 "CONTRATACION DE SEGUROS PARA
VEHICULOS Y EQUIPOS DEL SNPP - PLURIANUAL" lD N' 441.631, en fecha 07 de mayo deZO24.

2. CLAUSULA SEPTIMA - ENCIA DEL CONTRATO

Este contrato tendrá v¡gencia hasta el cumplimiento total de las obl¡gac¡ones.
Desde la firma del contrato hastá el cumpl¡miento total de las obligaciones.
La validez de la contralación para el e.ie¡cicio fiscal 2025 quedará sujeta a la aprobación de la partida
presupuestaria correspondiente (Artículo 44 de la Ley N" 7021122')1.

3. TÉRM INOS DEL CONTRATO ORIGINAL.
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En prueba de conform ida aceptac¡ón las partes suscr¡ben la presente Adenda, en dos (2) ejemplares de
un mismo te aun ciuda unc¡ón, Repúbl¡ca del Paraguay, a los 94 días
del mes ulio de 2024.

nel

Las demás cláusulas del contrato original suscripto entre las partes no sufren mod¡f¡cación alguna, s¡endo
ratif¡cadas por este acto Y P\aleciendo lo expresado en ellas a los efectos del cumplimiento de las
obligaciones asum¡das por ambE\ partes.
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